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Número dieC.i.')éis.~Herederos de Benito Trabazo Corral, de
4loscientos ochenta y cinco metros cuadrados de labradío, que
linda: Norte, Emilio Lalín; Sur, Gumersindo Alvarellos; Este.
LUis López Granja, y Oeste, Amaneio Moure.

Número dlecifdete.---Gumersindo Alvarellos Trabazo. de se18
cientos treinta y siete coma cincuenta metros cuadrados de
labradío, que linda: Norte, herederos de Benito Trabazo; Sur,
Maximino Barcala Granja; Este. herederos de Amando Moure.
Max1mino Barcala v José Rielo. y Oeste. herederos de Amancl0
Moure.

Ndmero díeclocho.-Maximino Barcala. Granja, de setecien
tos doce coma cincuenta metros cuadrados de labradío, que lin
da: Norte, Gumersindo Alvarellos y José Rielo; Sur, Gumer~

simio Alvarellos: Este. Florentino Carballude, y Oeste. herede
ros de Amaneio Moure.

Número-dieclnueve.-GumeTsindoAlvarellos Trabazo. de seis
eientos cincuenta y siete coma cincuenta metros cua<lrados de
labradío, que linda: Norte, Maximino Barcala Granja; Sur,Oti
lia Taboada; Este. Florentino Carballude.y Oeste, herederos
de Amanclo Moure.

Número veinte.-Otilia TabOada Rodríguez. de cuatrocientos
CU&1"e1lta y dos coma cincuenta metros cuadrados de labradío,
que linda: Norte, Gumersindo Alvarellos Trabazo; Sur. Rosa
González y otroS; Este. Plorentino Carballude. y Oeste, here
deros de Amancio Moure.

Número veintluno.-Florentino Ca;rballude Villamar.ín, de se
tecientos cuarenta y siete coma cincuent~ metros cuadrados de
labradío, que linda: Norte, José Rielo Seco; Sur. Rosa Gonzá-
lez y otros; Este, Julio Garra LaUn, y Oeste, Max1mino Barcala.
Gum.ersindo Alvarellos y otilla t'aboada.

:Número veintidós.-Julio Gtirra Lalín, de seise1entos cuaren
ta metros cU&drad:os de labradío, que linda: Norte, José Rielo
Seco; Sur. Rosa aonzález y otros; Este. José Rielo Seco. y ces
te. Florentino C'arballude.

Nl1mero vetntltrés.-José Rielo seco. de seiscientos setenta y
cinco metros cuadrados de labradío, que linda: Norte. Maxi
mino :9arcaJ.a Granja; Sur. Florentino Carballud.e y Julio
Garra; Este. máS del mismo, y Oeste, Gumetsindo Alvarellos.

N\íInero veinticuatro.-Maximino Barcala Granja. de cua
trocientos setenta y sie~ coma cincuenta metros cuadrados de
labradío, que linda: Norte. herederos de Amane10 'Moure; Sur
y 1!:ste. José Rlelo seco, y oeste, Gumerstndo Alvarellos.

Ndmero veinticlnco.-Herederos de Amancio Moure {José
Antonio Moure Carrero). de ciento diecisIete coma cincuenta m~
tros cuadrados de labradío, que linda: Norte, LUis López Gran·
Ja.~ Sur, Maxim1no Barcala Granja; Este. José Rielo Seco, y
Oeste, Gumetsindo Alvarellos.

Nümero 'Wlnt1séi8.~Lu1B L6Dez Granja, de mil cuatrocientos
oeben.,tay cinco metros cU&draaos de labradío, que linda.: Norte,
béréderos de Jest1s FerrMIas y Leonisa. OonJsález; ,Sur. here-
der08 de Amancio Moure; Este, JOSé Rielo y otros" y Oeste,
Emilio La!lrt Y herederos de Benito Trabazo.

N'llmero veintisiete.-Herederos de Jeme Ferradas (José Pe-
rradas Trabazo) , de ochOCientos cincuenta mettOs cuadrados
de labradío, que linda: Norte. Gustavo Perez Trabazo; SUr,
Luis López Granja; Este, Leonisa Oonzález. y Oeste. Manuel
Trabazo y Emilio La!lrt.

Número vetnuocho.-Leonisa González VUlar, de quinientos
veinte metros cuadrados de labradío. que linda: Norte. Gusta,..
vo Pérez Trabazo; Sur, Luis López Granja; Este. Rosa. Gon
za.lez. y Oeste, herederos de Jesús Perradas.

Número veintinueve.-Gustavo Pérez Trabazo, de dos ml·l dos
e:Lentos treinta y cinco metros cuadrados de labradio, que l1Ii.da:
Norte, herederos de RamÓll Rodríguez, José Rielo y Jesús Per
nlínde>!; Sur, herederos de Jesús Ferradas y Leonlsa GmlzáleZ;
Este. Viuda de Lulo Martlnez y Mercedes L6pez. y oeste. AJ·
fonso Rodríguez y Manuel Trabazo.

Todsa las fincas relacionadas desde el nUmero cinco al
veintinueve. inclusive, radican en términos de la parroquia de
Lalín. lugar conocido por Agro de Lalin de Arriba.

Número treinta..-Herederos de Consuelo Rodriguez L&l1n
(Manuel Iglesias Trabazo) , de setecientos noventa y cuatro c»
ma veinticinco metros cuadrados de pastizal. que linda: Norte.
Ayuntamiento; Sur. camlrto; Este, Celia Rodrlguez Vida!, Y
Oeste. Ayuntamiento.

Nt'imero treinta y uno.--Cel1a Rodríguez VidaJ., de mil clen
to tres coma once metros cuadrados de pastizal, que linda: Nor-
te. Ayuntamiento; Sur

h
camino; Este herederoa de José Rodri·

guez Vida!. Y oeste, erectoroa de onsuelo Rodriguez.
Número treinta y _.-Herederos de José Rodrlguez VIda!

(Alfonso Rodrlguez Vida-l). de mil trescientos seIs coma vein~
tictnoo metros cul\drados de past1Za!,. que linda: Norte, Ayun
tamlento; Sur,_camlno; Este. DorInaa Rodrlguez. Y Oeste. Ce
!la Rodríguez vIda!.

Número treinta y tres.-Dorlrtda Rodrlguez VIda!. de mJl
ciento dos eoma setenta y dos metros cuadrados de pastizal, que
linda; Narte, AyuntamIento; Sur. Alfonso RodrlgU!eZ; Este.
Ma Rodríguez. y oeste. herederos de José Rodriguez.

Número treinta y cuatro.-Ada Rodr!gue't Vldal, de mil no
venta y seis coma ochenta. y c1nco metros cuadrados de pa.stizal,
que linda: Norte. Ayuntamiento; sur, Alfonso Rodríguez; Este,
Carmeia Rodrlguez, y oeste. DorInda Rodrlguez.

Número treinta y cInco.-Carmela Rodríguez Vldal, de mil
noventa y seis coma. ochente. y cinco metros cuadrados de~
tizal, que linda: Norte. Ayuntamiento; Sur. Gustavo Pérez;
Este. José RIelo, y Oeste. Ada Rodrlguez.

Las fincas anteriormente señaladas desde el niunero treinta.
al treinta y cinco. inclusive, radican en términos de la parro
qUia de Lalín y paraje conocido por Pena Tuares.

Número treinta y seis.-Alfonso Rodríguez Vídal. en el Agro
de Le.lín de Arriba, de quinientos setenta y dos metros cua
drados de labradío, que linda: Norte, Dorinda y Ada Ro<C'~~
guez; Sur, Manuel Trabazo~ Este, Gustavo Pérez, y Oeste. he·
rederos de Ramón Rodríguez.

Así 10 díspongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veintiséis de diciembre de mil novecientos sesenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO

Ei Ministro de Educación y Ciencta.
JaSE LUIS VILLAR PALAsr

DECRETO 11011969, de 17 de enero. por el que se
concede la Gran Cruz de la Orden Civil de Alfan
sO X el Sabio a don Carlos Roa Rico.

En atención a los méritos y circunstancias que concurren
en don Carlos Roa Rico,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden Civil de
Alfonso X ,el Sabio;

Asi lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid
a diecisiete de enero de mil novecientos sesenta y nueve.

.FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Educación y Ciencia,
JOSE LUIS VILLAR PALASr

DECRETO 11111969, de 17 de enero. por el que se
concede la Gran Cruz de la Orden Civil de Alfon
so X el Sabio a don José María Garcia-Lamas
CoSsío.

En atención a los méritos y circunstancias que concurren
en don José María García-Lomas Cossio,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden Civil de
Alfonso X el Sabio.

Así lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid
a diecisIete de enero de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Educación y Ciencia.
•JOSE LUIS VILLAR PALASI

ORDEN de 29 de 1l-O'viembre de 1968 por la que se
autoriza el funcionamiento como Centro especiali
zado para el curso ·preuniversitario durante. el bie
nio 1968~70 al Colegio masculinO «Academia Ca
taluña», de Manresa (Barcelona).

Ilmo. Sr.: Visto el expediente íncoa<io por el Director del Co
legio masculino «Acad.emia Cataluña». de Manresa (Barcelona),
solicitando autorización para el funcionamiento como Centro
especializado para· el curso preuniversitario durante el bienio
1008-70;

Considerando que en la tramitación del expediente se han
cumplido los preceptos del Decreto 186211963. de 11 de julio
(<<Boletin Oficial del Estado» del 8 de agosto). y demás disposi
cIones concordantes y complementarias.

Este Ministerio. en uso de las atribuciones que le son propias
ha dispuesto conceder al Centro masculino «:Academia Catalu
ña.», establecido en la calle Sedosa. número 50. de Manresa
(Barcelona). la autorizacIón como Centro especializado para el
cur;so preuniversitario bienio 1968-70, el cual funcionará bajo la
dePendencia académica del Instituto Nacional de Enseñanza
Media «Luis de Peguera», de la misma ciudad.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos.
Dios gua.Tde a V. l. muchos años.
Madrid, 29 de noviembre de 1968.

VILLAR PALAS!

Ilmo. Sr, Director general de Euseflanza Media y Profesional.

ORDEN de 28 de diciembre de 1968 por la que
se adjudican definitivamente las obras de re/arma
y amplíación de la Escuela de Maestría Industrial
de Logr0110.

Ilmo. Sr.; Toda vez que no se ha producido reclamación al
guna a la adjudicación provisional de las obras de reforma y
ampliación de la Escurela de Maestría Industrial de Logroño.

Este Ministerio ha resuelto elevar a definitiva la adjudica~

ción provisional. de fecha 26 de diciembre de 1968, de las obras
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de reforma y ampliaciOn de la Escuela de Maestrla Industrial
de Logroño. a favor de la Empresa «Rag1sa», en la cantidad de
4.913.649,38 pesetas (cuatro mmones no'Cec1entas trece mil seis
cientas cuarenta- y nueve pesetas con treinta y ocho eéntimosi
importe de la ejecución material y beneficio industrial del pro
yecto en cuestión, redactado por el Arquitecto don Félix del
Valle Rodrig1,leZ.

El total Importe del proyecto. que asciende a 5.068.644,.52 pe
setas. incluidos los honorarios facultativos; se abonará con car
go a los Presupuestos Generales del Estado, capitulo VI, articu
lo 62, número orgánioo-económlco 18.04.621, con el s1guiente des.
glose: 500.000 pesetas en el afio 1968. y 4.568.644.52 pesetas en
el año 1969.

Lo digo a V. -l. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. l. mUchos afios.
Madrid. 28 de diciembre de 1968.

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Medía y Profesional

ORDEN de 30 de diciembre de 1968 ']XJr la que se
crea la Biblioteca Pública Munictpal de Villalba
(Luyo).

nmo. Sr.: Visto el expediente incoado en virtud de petición
formulada por el Ayuntamiento de Villalba (Lugo). solicitando
la creación de una Biblioteca Pública Municipal en dicha locar
lidad;

Visto asirnlsmo el concierto formalizado por el referido Ayun
tamiento y el centro Provincial Coord1nad.or de Bib110tecas de
Lugo, en el que se establecen las Obligaciones que ambos contraen
en cuanto se refiere al sostenimiento y funcionamiento de dicha
Biblioteca, teniendo en cuenta los informes favorables. emitidos
pOr el Director del mencionado Centro Provincial -Coon:l1nador
de Bibliotecas y el Jefe de la oficina técnica. del servicio Na,..
cional de Lectura.. y de conformidad. con ]0 establecido en el
apartado e) del articulo 13 del Decreto de 4 de julio de 19&2.

Este Ministerio ha acordado 10 siguiente:

Primero.-Crea-r la Biblioteca. Pública Municipal de V11lalba
(Lugo).

Segundo.-Aprobar el concierto sUSCI1to entre el Ayuntamien
to de V1l1alba y el Centro Provincial Coordinador de Bibliote
cas de Lugo.

Tercero.-Aprobar los Reglamentos de régimen interno de la
Biblioteca y préstamo de libros.

Lo digo a V. l. para su conoc1In1ento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afias.
Madrid. 30 de diciembre de 1968.-P. D.• el Subsecretaai.o, Al

berto MonreaJ..

Ilmo. Sr. Director general de Archivos y Bibliotecas.

ORDEN de 30 de diciembre de 1968 par la que se
urea la Biblioteca Pública Municipal de Alaraz
(Salamanca).

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado en virtud de petición
formulada por el AyUntamiento de Ala.raz (Salamanca), 8Ol1ci~
tanda la creación de una Biblioteca. Pública Munic1pal en dicha
localldad: '

Visto asimismo el concierto formalizado por el referido Ayun
tamiento y el Centro Provincial Coordinador de B1bl1otecas de
Salamanca, en el que se establecen las obUgaeiones que ambos
contraen en cuanto se refiere al sostenimiento y funcionamiento
de dicha Biblioteca. teniendo en cuenta 108 tn!ormes favorables
emitidos por el Director del mencionado centro Provincial CoO-r
<Unador de Bibliotecas y el Jefe de la oficina técnica del8erv1c1o
Nacional de Lectura. y de conformidad con lo establecido· en el
apartado c) del artículo 13 del Decreto de 4 de Julio de 1952,

Este Ministerio ha acordado lo siguiente:

Primero.-Crear la Biblioteca Pública Municipal de Alaraz
(Salamanca),

8egundo.-AProbar el concierto suscrito entre el· Ayuntamien
to de Alaraz y el Centro Provincial Coordinador de Bibliotecas
de Salamanca". .

Tercero.-Aprobar los Reglamentos de régimen interno de la
Biblioteca y préstamo de libros.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afias,
Madrid. 31() de diciembre de 1968.-P. D., el Subsecret&i.o, Al

berto Momea!.

Ilmo. Sr. Director genersJ. de Archivos y Bibliotecas.

ORDEN de 30 de d1clembre de 1968 por la- que se
crea la Biblioteca Pública Muntcipal de Orihuela
del TTememlal (Teroel!.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado en virtud de petición
formulooa por el AYUIltamiento de Orihuela del Tremenda! (Te
rue!) , solicitando la creación de una Biblioteca Pública Muni~

clpal en d1cha localidad;
ViBto asimismo el concierto forma.11Zado por el refertdo_ Ayun

tamiento y el Centro ProVíno1a.l Coord1nador de Bibliotecas de
Teruel, en el que se establecen las obligaciones que ambos cona
traen en euanto se refiere al sosten1miénto y funcionamiento de
diCha Biblioteca. . teniendo en cuenta los 1n!ormes favono!es
emitidos por el Director delmenc1onado Centro Provinctal C(¡{Jl'
dlnador de Bibliotecas y el Jefe de la oflclna lécn1ca del serv'cio
Nacional de Lectura,y de conformidad con 10 establecido en el
apartado e) del articulo 13 del Decreto de 4 de jullo de W52.

Este Ministerio ha. aoordado lo siguiente:

Primero.-Crear la Biblioteca Pública Municipal de Qrlhuela
del Tremendal (TerueD.

Segundo.-Aprobar el concierto suscrito entre el Ayuntamien~
te de OrlhueJa del Tremendal Y el Centro Provinclal Ooordlnador
de Bibliotecas de Terue!.

Tercero.-Aprobar los Reglamentos de régimen tnterno de la
Biblioteca y préstamo de libros.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, 30 de diclembre de lOOR-P. D.. el Sub_retano. al

berto Monrea.l.

Ilmo. Sr. Director general de Archivos y Bibliotecas.

ORDEN de 30 de dicfembre de 1968 por la que se
cr.ea la Biblioteca Pública Municipal- ae !AUn
(Pontevedra).

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado en virtud de pet1ción
formulada por el Ayuntamiento· de Lalin (Ponte-vedra), soltclt8na

do la. creación de una Biblioteca Pública Municipal en dicha
localidad;

Visto as1mismo el con-eierto· formaliZado por el referido Ayun
tam1~uto y. el Centro ProVincial Coordinador de Bibliotecas de
Pontevedra, en el que se· establecen Isa ob-1iga.C-1ones que ambos
contraen en cuanto se refiere al SOBtenimiento y funcionam1~to
de dicha Biblioteca. teniendo en cuenta los- iDtormes favorables
emitidos Por el Director del mencionado Centro .Provincial Ooor-
d1nador de Bibllotecas y el JeIe de la o!l:cina técnica d.el Servicio
Nacional de Lectura, y de conformidad coo.lo establecido en el
apartado e) del articulo 13 del Decreto de 4 de Julio de 1952.

Este Mlnlsterlo ha acordado lo sIgUiente:

Primero. - Orear la Biblioteca Públlca Municipal de Lalln
(Pontevedra) .

Segundo.~Aprobar el concierto suscrito entre el Ayuntam1en~
te de LaJln y el Oentro Provinclal Ooordinador de Bibliotecas
de Pontevedta. ~

Tercero.-Aprobar los Reglamentos de régimen interno de la
Biblioteca. y préstamo de libros.

Lo digo a V. l. para su. conocimiento y efectos.
Dios guarde aV. l. muchos afias.
Madrid. 30 de diciembre de 1968.-P. D._ el Subsecretarto. Al

berto Momea!.

Ilmo. Sr. Director general de Archivos y Bibliotecas.

ORDEN de 9 de enero de 1969 por la qu~ se cambia
de denominación la Escuela de Aprendices de
ENSIDESA, de Avilés.

Ilmo_ Sr.: Visto el escrito que eleva el Director de la «Em.a
presa Nacional Siderúrgica, S A.». de Avilés, en súplica de
que su Escue~a de Aprendices, que .fué clas1fica.d.a por Decre
to 1639/1965. de 3 de junio, como Centro no oficial reconocido
de F'ormac16n Pro:esional Industrial. lleve el nombre de «Aureo
Fernández· Avila». en mérito a la labor realizada. por dicha
persona en pro de la formación profesional durante su perma.
nencia al frento€. de. la Empresa como Presidente de la misma,

Este .Ministerio, considerando atendibles las razones alega
das. ha tenido· a bien d1&poner q:t!e el Centro no oficial 'eco
nocido de Formac1ón Profesional IndustrtaJ Escuela de- Apren
dices de ENSIDESA. de Avilés, se denomine en 10 sucesivo
«Aureo Fernández AvUa».

Lo digo a V. 1 para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos aftos.
Madrid. 9 de enero de 1969.

VlLLAR PALASI

Ilmo. Sr. Dlrectorgeneral de Enseñanza Media Y Profesional.


